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1. ¿Qué es la filosofía del derecho? ¿Cuál es su metodología adecuada?

La filosofía del derecho es el estudio sistemático de preguntas
centrales tales como ¿qué es el derecho?, ¿qué es un sistema ju-
rídico?, ¿cómo difieren los mayores sistemas jurídicos unos de 
otros?, ¿buscan los sistemas jurídicos servir fines básicos del dere-
cho, tales como la justicia y la libertad?, ¿cuáles son los límites de 
la filosofía del derecho?, ¿cómo se distingue del estudio ordinario 
del derecho?

2. ¿Cuál es su experiencia personal? ¿Cómo comenzó en la filosofía
del derecho? ¿Qué personas le influenciaron sustancialmente en su
trabajo?

He enseñado filosofía del derecho —también llamada jurispru-
dencia— alrededor de cincuenta años. Comencé enseñando en la 
University of Oregon en un seminario, y continué después que me 
mudé a la Facultad de Derecho de la Cornell University. Dos perso-
nas me influenciaron sustancialmente en mi trabajo. Estos fueron 
H. L. A. Hart, de Oxford, y Lon L. Fuller, de la Escuela de Derecho de
Harvard.

3. ¿Cuáles son las áreas y temas en los que ha trabajado en filosofía
jurídica? ¿Cuáles han sido sus mayores influencias?

En respuesta a esta pregunta, anexo una lista de mis principales 
publicaciones. Creo que mi principal contribución se relaciona con 
los valores fundamentales a los que el derecho generalmente sirve, 
y las explicación “procedimentales” que he tratado de proporcionar 
con respecto a la naturaleza del derecho.
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4. ¿Cuál es el futuro de la filosofía del derecho? ¿Qué problemas 
piensa que deberían recibir mayor atención en los próximos años? 
¿Cuáles cree usted que son las formas más útiles de aproximarse a 
estos problemas?

Creo que el futuro de la filosofía del derecho es bueno. Pienso que 
sería bueno hacer más trabajo acerca de la naturaleza y variedades 
de la razón en el derecho. También pienso que sería bueno tener 
más trabajo sobre la teoría de la justicia y su implementación a tra-
vés del derecho. Hay varias formas fructíferas de aproximarse a es-
tos problemas, y he tratado de aplicarlas en mi propio trabajo.
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3 Traducción alemana del siguiente título.
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